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CUT: 161799-2024

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0083-2024-ANA-AAA.M-ALA.C

Cajamarca, 18 de diciembre de 2024

VISTO:

El expediente administrativo con CUT N° 161799-2024 tramitado por los señores 
Margarita Valdivia Quispe, Nélida Dávila Cerdán y Lorenzo Castrejón Soto, solicitando 
formalización del uso del agua mediante el otorgamiento de licencia de uso de agua, en el 
marco del Decreto Supremo N° 001-2024-MIDAGRI.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15° numeral 7 de la Ley de Recursos Hídricos - Ley N° 29338, 
establece que la Autoridad Nacional del Agua otorga licencia de uso de agua a través de sus 
órganos desconcentrados; y, el artículo 44°, en concordancia con el artículo 64º de su 
Reglamento, establece que para usar el recurso agua, salvo el uso primario se requiere contar 
con un derecho de uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua;

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2024-MIDAGRI se facilita la formalización 
del uso de agua, con las excepciones estipuladas en dicho dispositivo.

Que, el profesional del área técnica de la Administración Local de Aguas Cajamarca, 
mediante INFORME DE FORMALIZACION N° 0004-2024-ANA-AAA.M-ALA.C/GJRM, 
determinó la existencia de 30,126.82 m3/año conforme se viene desarrollando la actividad y 
acreditó la existencia de las obras de aprovechamiento hídrico.

Que, respecto al derecho de uso de agua superficial concluye que los administrados 
han cumplido con presentar los requisitos dispuestos en el Decreto Supremo N° 001-2024-
MIDAGRI.

De conformidad con el literal b), artículo 46° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-
2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Acreditar la disponibilidad hídrica conforme al detalle 
siguiente:
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Disponibilidad Hídrica
Fuente 

de 
Agua

Volumen Mensual
Volumen 

Anual
(m3)

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
Quebrada 

El
Romeral

1232.06 0 0 705.28 3535.49 4432.32 5072.89 5490.72 3551.04 1936.48 2804.54 1365.98 30126.82

Total 1232.06 0 0 705.28 3535.49 4432.32 5072.89 5490.72 3551.04 1936.48 2804.54 1365.98 30126.82

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar las obras de aprovechamiento hídrico que 
constan de:

• Captación rustica ubicada a la margen izquierda de la Quebrada “El Romeral” del cual se 
deriva el canal los Berros II.

• La infraestructura hidráulica, desde la captación se conduce el agua a través de una 
tubería HDPE de 12” con una longitud de 110 m., continua a través de un canal rustico 
labrado en tierra de sección 0.70 x 0.40 m. con una longitud de 1.0 km.

ARTÍCULO TERCERO.- Otorgar, licencia de agua superficial de uso Agrario de 
la Quebrada El Romeral, a favor de los señores: Margarita Valdivia Quispe, Nélida Dávila 
Cerdán y Lorenzo Castrejón Soto, conforme al detalle siguiente:

Ubicación de la Fuente de Agua

Nombre de la Fuente Tipo de Fuente Caudal (l/s) / m3

El Romeral Quebrada 2.23

Ubicación Política Ubicación Geográfica: UTM, WGS 84, Zona

Distrito Provincia Departamento
Unidad

Geográfica Este (m) Norte(m)
Altitud 

(m.s.n.m.)

Encañada Cajamarca Cajamarca 17 797058 9213373 3005

Lugar de uso del agua

Unidad Productiva o 
Predio
Agrícola

Nombre: SANTA DELIA U.C: SIN CODIGO ABR (ha.) 3.10

Ubicación Política

Departamento Provincia Distrito Localidad

CAJAMARCA CAJAMARCA ENCAÑADA ROSARIO DE POLLOC

Ubicación Geográfica del lugar donde se hace uso del agua Coordenadas UTM (WGS84)

Zona Este (m) Norte (m)

17 796885 9213217
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Desagregado mensual del volumen máximo otorgado (m3)

Fuente 
de 

Agua
Volumen Mensual

Volumen 
Anual
(m3)

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
Quebrada 

El
Romeral 1232.06 0 0 705.28 3535.49 4432.32 5072.89 5490.72 3551.04 1936.48 2804.54 1365.98 30126.82

Total 1232.06 0 0 705.28 3535.49 4432.32 5072.89 5490.72 3551.04 1936.48 2804.54 1365.98 30126.82

Distribución de agua por usuario.
Datos del Usuario Ubicación de la zona del sistema hidráulico

N° 
orden Apellidos y Nombres N° 

Documento Distrito Nombre del 
Predio

Área bajo 
riego (ha)

Volumen de 
Agua (m3) 

1 Margarita Valdivia Quispe 26696742 Encañada Santa Delia 1.03 10042.27
2 Nélida Dávila Cerdán 44833308 Encañada s/n 1.03 10042.27
3 Lorenzo Castrejón Soto 26619798 Encañada Santa Delia 1.03 10042.27

Total 3.10 30,126.82

ARTÍCULO CUARTO.- El titular de la licencia de uso de agua queda obligado a 
reportar los volúmenes utilizados y cumplir con lo dispuesto en el artículo 57° de la Ley de 
Recursos Hídricos y su respectivo Reglamento.

ARTÍCULO QUINTO.- La licencia de uso de agua otorgada queda afecto al pago 
de la retribución económica conforme a la legislación vigente.

ARTÍCULO SEXTO.- Inscribir la presente resolución en el Registro Administrativo 
de Derechos de Uso de Agua (RADA), notificar la presente resolución a los señores: 
Margarita Valdivia Quispe, Nélida Dávila Cerdán y Lorenzo Castrejón Soto; y publicar en 
el portal web de la Autoridad Nacional del Agua

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

EDWIN CHALAN GALVEZ
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA CAJAMARCA
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